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1. INTRODUCCIÓN 
Metro de Madrid, S.A. como empresa pública de la Comunidad de Madrid, está adherida a 
diferentes organizaciones nacionales e internacionales de transporte, al tiempo que 
mantiene contactos con otras administraciones, lo que conlleva la necesidad de organizar 
Congresos, Reuniones de Grupos de Trabajo, atención de visitas técnicas e institucionales 
para intercambio de experiencias con cierta periodicidad. 

Para el buen desarrollo de estas actividades, se hace necesario en muchos casos contar con 
servicios de catering y/o restauración. 

OBJETO DEL CONCURSO 

Contratar los servicios necesarios de catering y restauración para atención de los asistentes 
a los eventos o visitas. 

2. CONTENIDO DE LOS SERVICIOS 
 

El servicio de catering y restauración contemplará: 

a) Servicios: 
Desayunos 
Aperitivos -brunch 
Cóctel de tarde 
Cócteles (comida o cena) 

 
b) La empresa licitadora dispondrá del personal necesario que variará en función del 

servicio contratado y del número de asistentes: 
o Hasta 20 asistentes: No serán necesarios camareros 
o A partir de 20 asistentes: el mínimo será de 2 camareros. 

 
c) La empresa adjudicataria contará con mobiliario, menaje (cristalería, vajilla, cubertería, 

mantelería, etc.) y decoración para los casos que sea necesario. 
d) La empresa adjudicataria pondrá todos los medios materiales necesarios para la 

ejecución del contrato, incluido vehículos adecuados para el transporte de alimentos. 
e) En casos puntuales se contará con disponibilidad inmediata para los servicios (un 

máximo de 8 horas de preaviso). 
f) La empresa licitadora deberá incluir en los importes máximos por asistente de su oferta 

económica los conceptos de transporte, montaje y desmontaje de los elementos 
necesarios para cada servicio. 

g) Durante la vigencia del contrato el Adjudicatario no exigirá un mínimo de asistentes para 
la prestación de los servicios solicitados. 
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